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INFORME PARA LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE UNA CABINA DE FOTOTERAPIA PARA EL SERVICIO DE 
DERMATOLOGIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL HENARES 
 
Por parte de esta Dirección de Gestión y Servicios Generales se promueve la tramitación, por procedimiento abierto 
simplificado con pluralidad de criterios, del expediente HUH PASA SUM 2025/05 Suministro de una cabina de fototerapia 
para el Servicio de Dermatología del Hospital Universitario del Henares a través de un contrato administrativo de 
suministros, teniendo en cuenta la solicitud formulada por el Servicio de Medicina Intensiva del hospital, que como órgano 
promotor, pone de manifiesto la necesidad de la adquisición del suministro en cuestión, y todo ello de conformidad con lo 
previsto en el artículo 25, número 1, apartado a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
1. NECESIDAD E IDONEIDAD: 
 
Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, el 
contrato que se promueve tiene por objeto, dar respuesta a las necesidades que debe satisfacer la prestación asistencial en 
el Servicio de Dermatología, con la adquisición de una cabina de fototerapia. 
 
Dicha adquisición se concibe para que sea posible una mejor prestación asistencial, garantizando el cumplimiento de los 
procedimientos y las normas sobre la misma, la agilización de los procesos asistenciales y la satisfacción de los 
profesionales y de los pacientes.  
 
La cabina de fototerapia es un equipo esencial. Algunas razones asistenciales son: (1) Tratamiento efectivo para múltiples 
enfermedades: La fototerapia se usa comúnmente para tratar psoriasis, dermatitis atópica, vitíligo, liquen plano, micosis 
fungoide (un tipo de linfoma cutáneo), y otras afecciones inflamatorias o inmunológicas de la piel. (2) Menor riesgo de 
efectos secundarios sistémicos: A diferencia de algunos tratamientos con medicamentos sistémicos (como 
inmunosupresores o retinoides), la fototerapia tiene un perfil de seguridad relativamente favorable cuando se administra 
correctamente. (3) Mejora la calidad de vida: Al reducir los síntomas como inflamación, prurito (picazón), enrojecimiento y 
descamación, la fototerapia ayuda a mejorar la calidad de vida del paciente. (4) Tratamiento no invasivo: Es una opción 
terapéutica que no implica cirugía ni uso de medicamentos orales fuertes, por lo que es menos agresiva y puede ser 
combinada con otros tratamientos. (5) Control y personalización: La dosis de luz se puede ajustar de forma precisa según la 
respuesta del paciente, lo que permite un tratamiento personalizado. 
 
En resumen, la fototerapia es una herramienta fundamental en dermatología por su eficacia, seguridad y versatilidad en el 
manejo de enfermedades cutáneas complejas o crónicas. 
 
El equipo actual se encuentra obsoleto y tiene muchos fallos mecánicos que es necesario solventar con la adquisición de 
uno nuevo por la imposibilidad en la obtención de repuestos de los equipos actuales adquiridos a finales del 2008. Los 
datos del actual son: Numero de EE 1190, MEDISUN 2800 N/S: 1290 
 
2. OBJETO: 
 
De conformidad con lo expuesto anteriormente, se elige como procedimiento de adjudicación para la contratación del 
Suministro de una cabina de fototerapia, el sistema abierto simplificado abreviado con pluralidad de criterios. 
 
Se considera más adecuado, de acuerdo a la cuantía de este expediente, elegir el Procedimiento Abierto Simplificado, al 
objeto de promover la libre concurrencia y publicidad en el ámbito de la contratación pública, pudiendo por lo tanto 
cualquier interesado presentar una proposición, quedando excluida toda la negociación con los licitadores de los términos 
del contrato, art. 159.6. de la LCSP 9/2017, y considerando la brevedad de este tipo de procedimiento. El procedimiento se 
configura en un lote único, ya que los equipos tienen las mismas características técnicas al ser idénticos. 
 
La adquisición responde a criterios de eficiencia clínica, seguridad del paciente y continuidad asistencial, alineándose con 
los objetivos estratégicos del centro. 
 
El gasto se realiza con cargo al Plan de Inversiones 2025 (capitulo 6). 
 
Los equipos solicitados serán valorados con la mejor relación calidad-precio, según establece el artículo 145 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, mediante la utilización de la pluralidad de criterios objetivos de 
adjudicación del contrato. 
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No tiene impacto en los capítulos 1 y 2. En concreto en el capítulo 2 no necesita fungibles para su funcionamiento y el 
mantenimiento será proporcionado por el adjudicatario durante el periodo de garantía y después se incluirá en el 
mantenimiento general de los equipos del Hospital sin coste adicional. 
 
3. CARACTERÍSTICAS: 
 
Las características del equipo, se detallan en las especificaciones del Pliego de Prescripciones Técnicas. Su cumplimiento 
garantiza un grado de calidad adecuado, definido de forma suficientemente general para no limitar la concurrencia en el 
proceso de licitación, pero que establece un umbral mínimo necesario para autorizar el uso del equipo. 
 
En los criterios objetivos de adjudicación, evaluables de forma automática se incluyen:  
 

 Realización completa del tratamiento con la puerta en posición completamente abierta: Accesibilidad para 
pacientes con claustrofobia, movilidad reducida o necesidades especiales. Facilita la supervisión médica directa 
durante el tratamiento. 

 Número de lámparas adicionales respecto al mínimo exigido en los pliegos.: Más lámparas permiten una 
distribución uniforme de la radiación, reduciendo zonas de sombra y mejorando la eficacia terapéutica. 

 Se valorará el incremento del espacio interior de la cabina respecto a las dimensiones mínimas exigidas en el Pliego 
de Prescripciones Técnicas (90 cm x 90 cm), permite tratamientos a personas con mayor volumen corporal. 

 Dispone de panel con pantalla táctil funcional integrado en la puerta, mejorando el flujo de trabajo clínico. 
 Dispone de una salida de voz integrada que permita interactuar con el paciente. menta la seguridad del paciente, 

permitiendo recibir instrucciones o avisos en tiempo real. Es especialmente útil en pacientes pediátricos, mayores 
o con problemas de comunicación, promoviendo una atención más humanizada. 

 Se valorará con la máxima puntuación a las ofertas que presenten un mayor plazo de garantía al establecido en el 
PCAP (2 años). 

 
4. PRESUPUESTO: 
 
Existiendo crédito adecuado y suficiente para la naturaleza del gasto, el presupuesto de licitación asciende a: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Por de todo lo anterior, y constatado que la presente contratación resulta necesaria para el cumplimiento de los fines 
institucionales que este Hospital tiene encomendados, así como la idoneidad del objeto del contrato para cubrir la 
necesidad planteada, con pleno sometimiento a los principios de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad social y 
medioambiental, se deja constancia de ello y se solicita el inicio del expediente correspondiente para proceder a su 
adquisición.  
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN Y SS.GG. 
 
 
 

Anualidad 
corriente Programa Económica Importe 

2025 312A 63305 55.000,00 € 

Base Imponible 45.454,55€ 

IVA 21 % 9.545,45 € 

Importe Total 55.000,00 € 
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